
Provincia de La Pampa
ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO

EXPEDIENTE NR: 0940/00.-

REF./JEFATURA DE POLICIA
S/RECONSIDERACION CALIFICACION CABO HUGO ALBERTO
ALAINES, CORRESPONDIENTE AÑo 98/99.-

DICTAMEN NR: 191/00.-

Señor Subsecretario de Justicia y Protección a la
Comunidad:

Atento a la circunstancia que la gestión
promovida en autos, no importa recurso alguno -toda vez
que el funcionario interesado carece de legitimación
para impugnar lo actuado por Jefatura de Policía en
relación a un aspecto inherente a la relación de empleo
pÚblico-, corresponde disponer sin más el archivo de
las presentes actuaciones.-

ASESORIA LETRADA
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